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ta rubricado dé la real ruano.—El ministro de la 
guerra, Laureano Sanz. 
p . . > I tic! ' 5 • 

PRESIDENCIA MfiLCOKSEJO DE MINISTROS. 

R E A L D E C R E T O . 

Habiendo tomado posesión eu el dia de hoy 
del ministerio de la guerra el teniente general 
D. Lauremo Sanz, vengo en relevar del despacho 
interino del mismo al ministro de marina don 
francisco Armero y Peñaranda, quedando: satis
fecha del celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado. ( j • • ' dháitn f i ín 

n Dado en palacio á 19 de abril de 1846.—Ru
bricado de la real mano.—El presidente del con
sejo de ministros, Javier de Isturiz. 
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MINISTERIO DE L A GUEÍ\ÍIA. 
.11 »••; ) • í 

•i'jli li . 11 REAL DECRETO. 

¡Teniendo en consideración el mérito y las 
circunstancias del brigadier de infantería O. Fé
lix María de Messiua, oficial eel ministerio de la 
guerra y diputado áCortes, vengo en nombrarle 
subsecretario del mismo ministerio. 

Dado en palacio á ao de abril de 1846.—Es-

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M . efe un es
pediente instruido en Cádiz, relativo á la conve
niencia de adoptar algunas medidas para que» 
tanto en el crucero como «en la embocadura del 
rio Guadalquivir, pueda comprobarse la carga 
que con registros cefrados conducen los buques 
procedentes de Gibraltar y de Cádiz con destino 
á Sevilla. Enterada S. M . , y conformándose con 
lo propuesto por esa dirección general en el 
asunto, ha tenido á bien mandar que en lo suce-
sivo los, mencionados buques se sujeten á las dis
p o s i c i o n e s siguientes: 

i . 1 Los capitanes de buques procedentes de 
Gibraltar deberán llevar, a d e m a s de los pliegos 
cerrados; una nota abierta y esprestva de Igs 
bultos en que los cargamentos consistan, sus 
marcas y el contenido de cada uno, ó sea una 
factura igual á la que los agentes consulares re
m i t e n á la dirección en conformidad al art. 5* 
de la instrucción. Este documento le esHnderá 
y autorizará el cónsul e s p a ñ o l en Gibraltar. 

1 - *.* Los buques que desde Cádiz'vayan á Se
villa deberán ir provistos de la propia nota, con 
la diferencia <lc que la estenderá y aarortearti • ! 



afUiiñi* trnáor de la aduana del 

c a n o : aje. 

3 1 La» precedentes prevenciones no obstan 
de manera alguna para queá la embocadura df) 
rio se observen estrictamente cuantas forma lid*-
des están en práctica y dejó establecidas el^visjjv 
t a d 9 S « f í W ^ V W W j ¿ f e - l i a s aduanas en 
184a» y con especialidad la de que los buques 
v a J # M ^ $^attiW* ¿ Sevilla 
individuos del resguardo. , r M. ' 

De real orden lo digo á V. S. I. para IQS efec* 
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. I. mu
chos años. Madrid 4 de abril de 1846.—Orlando. • 
—Sr. director general de aduanas y aranceles.' 
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 

Partes de Galicia. 
* y L i i v 

Él gefe político de la provincia de Oviedo, 
con fecha 16 del actual, da parte de que en Ja no
che anterior se intentó subvertir el orden públi
co en aquella ciudad promoviendo la insurrec
ción entre los leales y honrados individuos del 
batallón provincial de Salamanca, para lo cual 
algunos sargentos provocaron en vano á los ca
bos y sóida ios á presentarse en rebelión. El pro
yecto fue descubierto por los mismos soldados; 
los gefes y oficiales acudieron al punto, y sor
prendieron á los sargentos conjurados, que fue
ron arrestados y sometidos inmediatamente á la 
formación de causa , que quedaba intruyendose 
con actividad. 

Elogia el noble y decidido comportamiento 
de los gefes y oficiales y la honradez y firmeza 

1 con que los soldados resistieron la insidiosa su* 
gestión de los malévolos couservando sin manci
lla el buen nombre del provincial de Salamanca. 

Participa asimismo que se habia restablecido 
el sosiego y tranquilidad sin recelo de que se 

' turbarse de nuevo en la capital ni en pueblo al* 
guno de aquella provincia. 

Por estraordinario. 

Gobierno político de la prpvificia de Orense. 
j~E£9mo f Por el correo de ayer elevé á la 
, ̂ s i d e r a c i ó n de V. E. haberse presentado á las 

Ciudad una columna . rehddp» coropurMn- uc- •«« 

á 700 hombres como asi bien el rechazo que se 
les hizo por las tropas leales apostadas en aquel 

•> punto; pero hoy me cabe la satisfacción de poner 
en su superior conocimiento, como por estraor-
dinario me apresuro á ejecutarlo, que entre una 
y dos de la. madrugada de este- día se retiraron 
los disidentes hacia la villa de RivadaVÍa, con d i 
rección á Vigo, por cuya circunstancia ha que-
dabojsta población en la mayor tranquilidad y 

l sosiego. 
, ^ Con este motivo creo de mi deber significar 
^a V. E. la decisión, entusiasmo y valor de los ba

tallones de Guadalajara, Mondoñedo, carabine
ros y .guardia civil, a i y * f^lff(t ,al gobierno de 

I S. M. es digna de'to&> Í1bjj^%Kpudiendo me
nos de hacer especial mención de los singulares 
y relevantes servicios prestados en esta ocasión 
por el brigadier comandante general D. José 
María Zendrera y por el segundo comandante 
del provincial de Mondoñedo BiJoséáftasfc^*^^ 

Dios guarde á V . E. muchos años. Orense 18 
de abril de 1846.—Ejcemo. Sr.—Manuel Feijoo y 
Río.—Excmo. Sr. ministro de Ía gobernación de 
la península. 

En las demás provincias de la península si
gue inalterable la tranquilidad. < r.;/:Mí'- y í 

.r . ra 
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El comandante general de Orense con fecha 
17 del actual dice que en la tarde de aquel día 
se presentaron los rebeldes delante de la ciudad 
en número de unos 700 honíbres y él ei^brtgá^ 
dier D. Leoncio Rubín, qué los mandaba, ' i n t i 
mó la rendición. Fue contestado en los términos 
que con venia, y habiendo intentado los sedicio
sos forzar el puente que conduce á la ciudad un 
centenar de disparos de fusil fue suficiente pa
ra hacerle conocer su impotencia, y la lealtad de 
los batallones de Mondeñedo y Guadalajara que 
la guarnece.*. ' _ \ W m m Ü , j' 

Los rebeldes se retiraron en el acto fuera del 
alcance del fuego que se les pudier;i dirigir des
de la ciudad, y á las once de la noche, hora en 
que firma el parte, continuaban campados en la 
misma posición; Concluye diciendo que avisaba 
por extraordinario al general Concha; que creía 
se hallase en Chantada, cinco leguas distante de 
aquella capital. ri 
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cha 18 del actual, y con referenc;^ 4I parte¡que 
h^ recibido del comandante gsoeral «Je Oviedo 
con la del 16, manifiesta que en aquella ciudad 
se intentó sublevar por algunos sargentos al leal 
batallón pro v ineial de Sala manca que la guarne
ce. Que advertido de lo que se tramaba por la 

tfidelidad de los oficiales y. un gran número , de 
soldados, dictó las disposiciones que creyó con
venientes; y tenia la satisfacción de anunciar que 
la tranquilidad seguia inalterable, y los sargentos 
delincuentes presos y sumariados por el segundo 
cornandante del mismo cuerpo. Encarece el celo, 
lealtad j buen espíritu de los gefes, oficiales y 
tropa, del citado batallón de Salamanca. 
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E l comandan te general de la provincia de 
Orense, en comunicación de 18 del actual mani
fiesta consecuente á la que tuvo el honor de par
ticipar en otra del día anterior á las once de la 
noche, que los rebeldes sobre las dos de la ma
drugada del dia en que escribe emprendieron su 
retirada en dirección á Rivadavia. Su fuerza, M r 
¿tüfí tas ultimas noticias, eran los bataliones pro-
vincules de Oviedo y Zamora, con algunos pai
sanos y estudiantes armados. 

Encarece la decisión, lealtad y buen compor
tamiento de los batallones de Guadalajara y Mon-
doñedo, de la guardia civil y de los carabineros 
•del reino; manifestándose muy satisfecho de los 
gefes y oficiales» haciendo mención particular 
del segundo comandante D. José María Dole, 
que tqvo ocasión de distinguirse. b 

También elogia el infatigable celo del gefe 
superior político y del intendente de aquella 
provincia. 

El capitán general de Galicia en comunica
ción fecha i5 del actual participa b a b e r d e c l a r a 

do en estado de bloqueo lá costa de Galicia en 
los términos que espresa el siguiente bando que 
ha hecho publicar:, . . . . . . - » 

D. Juan de Villalonga , caballero gran cruz 
de las reales y militares órdenes de San Fernan
do y San Hermenegildo y de la americana de 
Isabel la Católica, comendador de la misma or
den, condecorado con las cruces de San Fernán-
no de primera y segunda clase laureada, cou 
otra,* varias de fíist^cjíiujípr ac4íipn^^>te guerra 

y cj*> mercal de habité en la órdeu militar do 

M-u/UrM* rtiÉk^dle^idipé^WJJb ejércitos na
cionales y capitán geueral de Galicia dtc. r;a 

Declarado en estado de sitio el distrito de es
ta capitanía general de mi mando, según mi ban* 
do de 4 del corriente, y constando que los rebet-

S des h a ti est en d id o su i n su r reccion ál a pro v incia 
de ^onteved^ y ptiého dé t igo l ¡ lie tenido por 
conveniente acordar lo siguiente: 1 

1 AMiculo f * l Quedsi dectaíádá en citado de 
bloqueo toda tá costa de Galicia, comprendida 
desde la tía óVfÜvíadeó hasta lá dé la Guardia, 
para que dentro de éstos limites pueda ser per
seguido y aprehendido todo buque que parezca 
sospechoso y se le encuentre conduciendo víve
res, armas ó gente, ó haciendo cualquiera otra 
clase de servicio en favor de los revolucionario*. 
Los que se han habidos en ese casóse compren-* 
den en el art. 3.° de mi referido bando de A del 
corriente. Si enarbolasen bandera estrangera se
rán detenidos de la misma manera, y eu uso del 
derecho internacional, reconocidos, se d e c l a r a 

rán las penas en que incurran los que los man
den y tripulen. 

Art. 1. El bloqueo de la costa en general de
be entenderse mas estrictamente circunscrito ál 
puerto de Vigo y su ria, prohibida toda entrada 
de buques de cualquiera clase,, nacionales y es-
trangeros, mientras la revolución no desaparez
ca de aquel punto. ; . . 

Art, 3.° Los vapores ingleses barran su esca
la solamente en este puerto de la Coruña para 
e i objeto mm qne están establecidos por sirgff-
biemo. Los buques que deban estar sujetos á 
cuareriteíia vendráii ,á sufrirla también eii este 
puerto, á cuyo fin la junta de sanidad del mismo, 
de acuerdo con la autoridad civil y la de mari
na, dictará las providencias convenientes. Los 
buques de comercia{y tó*bota/é podrán dirigirse 
á cualquiera de los otros puertos de la costa, in* 
feW?lfca<H*e antes 1 ^^e® es posible, de qae se 

^iwdl^fi libres de enemigos. ,¡ | ?s)usi «íh 
. i Art* 4. 0 Los Sr^» ,eonianfla*i|e% de buquef 
destinados, al >erv¡cio de bUtqueo quedan encara 
gados de cumplir y hacer cumplir las anteriores 
disposiciones, y responsables de la menor omn-
sion 6 falla que se cometa en tan importante 
S^yipiQ.^. j gdiftH í> b c 'vrd > t ;.!•>• sim sisq o h 

,.., Jp^ra qqe llegue 4 t¥HWÍ4 de tc^l^ las a-t̂  
toriclades, f corporaciones y personas á quiene* 
con p e t a tener conocí miento de las *ote4w$f 
medidas para que sean llevadas á efecto en tiradas 
sus partes, he mandado que se publique poradi» 
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c¿ion a mi referido.bando de /¡ del corriente. { 
-fcu Coruña i 5 de abril de i84&taBticapitán>á|« 
neral, «Waai4éBVilb1oÍBgau9§ náliqr) / e*l«ao§o 

*<o oJi iteib h oili i »b cbsJe» as obnsbsQ 
•u*¡d ¿u» aü§92 ohiflSUl Itn 5l) Ifii^ntg hkif liqua 
-l'jd-yivoítía*obaaieaoa / 3fii*3Íi:io? tab £ »h 

Sigüeira la c o ^ ^ ^ ^ a ^ j ^ , ^ ^ ^ ^ 

^ ¡ g ^ p d o ^ s , I,pS enemigos íjejaro*?, en. «I ¡cafppp • 
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Et comandante general de la división espedí-
'cioftátití'HV ¡Galicia 'tí! José de la Concha^desde 
W n l b r t e e n . S ^ e l ácVÜal díce q u ¿ , habiendo 
Yecibídó aviso de que los rebeldes habian ataca
do la ciudad de Orense eí dia anterior á las im 
de la tarde, marchaba con las tropas de su inme
diato nlátftió sobré el puntó atacado. , ' ' 

Según los partes recibidos de las demás pro
vincias Heí reiuo éh este ministerio y en el de la 
"gobernación de la península, las autoridades y 
gefes militares continúan tomando las medidas 
necesarias para la conservación del orden públi
co, y sigue inalterable la tranquilidad. 
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r»:r • • í¿03 el &h ¿ul'üstjq Bollo r " ; . Vi' 
" Habiéndose anulado por el señor intendente 
de rentas de la provincia el espediente de su
basta de los puestos públicos de la villa de V i -
lia man ta, ha acordado su ayunta míen to;sacar de 
nuevo á remate (os derechos de consumo de las 
especies designadas en 4a tarifa que acompaña 
al real decreto de *S de mayo ultimo¡ señalan-
do para que tenga efecto el domingo a6 del'cor* 
riente para el primero y e1 3o del mismo para 
el segundo, a las doce de su mañana, en las ca
las consistoriales de dicha villa. 
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A vhtind He^t(<ori¿»cion(telEkrmo. ár. gefe 
b#lítíéVs(Ujieritít» <fe'«sita proVníctá íe!Siib'asta'«Ai 

°*'e«ta; 1 eál j e^iRenacióíi [Verpetna el;sÓtb titufa
do del Parfál, p«fétteétónfelí tós jírópids1 <Te fa 

derecba ¿leí Taja, eti ^ t é i x e ^ ^ c p á r t a r t l e h t o ^ 
f|a?r*^l'tteí^uÍH.'Pá¥*s»is tres WrtiVAiék s é ^ n s i -
íialado los dias «6 y a9 «orf¡eW¿ :, y el dia 2 
ttel pr**1«hd» «é*\Hr Wfftí¡ 'én Fai' 'sáías- c á^ fu l í -
ffis <lel referido *W¿Btó'í! dé 'd í tó á doce de sus 
mañanas pldÓ ^ItMfiMttfíJréWrtó'Wi'BlW-

• — - Á . « ik i k 4 , .. , ,^ 

Al anochecer del martes a i del corriente se 
han e s t r a v i a d o dos caballos en pelo en las i n 
mediaciones de la,casa de campo, y término de 
Humera; unq de ellos con cabezón, de cuatro 
anos de edad, pasa de la marca, calzado de] pie 
izquierdo, con poca cola y pelo castaño oscuro/ 
él otro sin marca, pelo tostado y ¡a entrada de 
lá ¿rifa esquilada, de seis á siete anos. La perso-
na que supiese su paradero se servirá avisar eu 
Carabancbel alto, casa de D. Lorenzo Dávila. 

onde se dará el hallazgo* 

11 • 1 $ 
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En la villa de Rivatejada se venden a 5o ove
jas, en el dia todas de ordeño, y 45o cabezas dé 
la clase de vacío ó borregunó; unas y otros de lá 
mejor calidad; advirtiendo que la venta será de 
todas ellas y no separadas y que al efecto Sé 
drá acudir á tratar á casa de su dueño Pió del 
Rey, sita en dicha población. ™ > im • y 
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